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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ün la Administración del Bo l b t ím , sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Misori- 

íordia. .
Las suscripciones de fuera podran nacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ARO—IITRANJÍRO 45
Los edictos y anuncios ebllgados al page 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haran 

dentro de los cuatro días inmediator A la 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará lee números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE RUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tal de provincia desde aue se pubUcan oflcbumente en en 
lesde cuatro días después para los demás pueblos de ,
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de ilwl).

I final de cada semestre. 

pa r t e  o f ic ia l
-DISIDE CIA DEL CONEJO DE MINISTROS 1

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas
d, la AnguRta Real Familia. jun¡o igo7|

_ SE0G1ON SEGUNDA___ 1
lirnso cim:: u in t q jc u  b e imwzi

Cuentas.— Circulires.
Atendiendo á las circunstancias excepcionales 

que concurren en los gastos voluntarios hechos 
por el Ayuntamiento de Calatayud con motivo de 
las fiestas religiosas del Corpus y San Iñigo, he 
acordado acceder á lo solicitado por la Alcal ia, 
relevándolo del turno establecido para los P®808 
en el Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en e 
art. 14 del citado Real decreto se publica en este 
periódico oficial á ios efectos consiguientes.

Zaragoza 13 de Junio de 1907.—El Gobernado), 
Juan Tejón y Marín.

Ateudiendo á las oiroanatanoigs excepcional 
que concurren en los gastos voluntarios que han

de hacerse por el Ayuntamiento de Gallar oon 
muuivo de las fiestas religiosas de San Antonio y 
San Pedro, he acordado acceder á lo solicitado 
por la Alcaldía, relevándolo del turno establecido 
para los pagos en el Real decreto de 23 do Diciem
bre de 1902. .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 14 del citado Real decreto se publica en este 
periódico oficial á los efectos consiguientes.

Zaragoza 12 de Junio de 1907.-El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín,

Negociado 3.°— Circulare».
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía procedan á la busca y detención 
de una burra robada del pueblo de Ojos Negros, de 
la provincia de Teruel y cuyas señas son: tres años 
de edad, preñada, alzada regular, pelo cárdeno. 
Caso de ser habida darán cuenta a este Gobierno.

Zaragoza 13 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y d6te*101^ 
de D. Severiano García Geyano y D. Ambrosio 
Martínez, subarrendadores de una mina en cuyas 
obras ocurrió un accidente del trabajo grave, sin 
cumplir dichos señores ningún requisito que la 
LeZaragoza 13 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

M.C.D. 2022
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Ganadería.
D. Juan Tejón y Marín, G-obertador oivil de esta 

provínole;

A D. Bernardino Gracia, por 80 quinta
les métricos de yeso usual................ gQ

Suma..

HOSPICIO PBOVINCIAL 
Reparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta
les métricos de yeso usual......... 20

Suma..................
TORRE DE GÁLLEGO 

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones... .
A D. Bernardino Gracia, por 40 quinta

les métricos de yeso usual............

Suma.................

TORRE RAMONA 
Reparaciones.

A D Bernardino Gracia, por 10 quinta- 
tales métricos de yeso usual

Suma.......

20

50

10

INSTITUTO PROVINCIAL
Reparac.ón del patio central de luces. 

Pu í jórna es de albañiles y peones 
A D. Maoáiio Svíatins, por trabafós de 

hojalatería...............................
A D. Juan Vidal, por siete viajes arena y 

uno de escombros....................
A Jos Sres. Fíat y Rgiz, por" 150" metros 

oe solarle de cemento armádo....
A D. Mariano CMIeja, por 10 oañizós.'.'.'

Suma..............

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones........

8jber: Qlle Uü habiendo remitido en tota
lidad los datos reclamados á los pueblos interesa
dos en el deslinde de la Cabañera general que 
entranoo en esta provincia de la do Guadalajara 
por el termino municipal de Torralba de las Frai- 

pasando entre ^ojones de Jas jurisdicciones de 
Cube! y Used, junto á la Virgen de Guial de H-3- 
irero, que entra en el término de Orcajo, pasa al 
de Manchones, atravesando el río Jiloca, de éste al 
de Ketascon, sigue entre mojones de este último 
pueblo y Langa, entrando en el da Torralvilla, y 
desde este ultimo término, atravesando las Pardi- 
ñas de Cojos continúa por el de Encinacorba; a«í 
como los que consten en el archivo de la Awcia- 
oion General de Ganaderos del Reino, he acordado 
conceder un plazo improrrogable de treinta días 
para el cumplimiento de lo mandado en edicto pu
blicado en este Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 97 de 24 de 
Abrí uitimo y fechado en 22 del mismo mes- 
mandando que se publique ya definitivamente en 
tres números consecutivos de este periódico oficial, 
y su publicación por medio de edictos en los sitios 
de costumbre en todos los pueblos á que afecta, á I 
tenor de lo dispuesto en el art. 91 del Reglamento Suma m
para la ejecución del Real decreto de 13 de Agosto .................. 10 _

La 'cual ae pubnoa eu e,te .eriódieo ofioiaH lo, 
eu la pííJtiHa Te di. ho LK “ les 7 “Vó J25^9 Provincial vigente,
oportunamente, trascurrido que sea el referido dent?^ derJnui° de 1907.—El Vioepresí- 
plazo, las fechas en que las operaciones se praoLi- Vidal ’ ° La0°3U ~ E1 Otario, José
casan en las respectivas localidades, al abjeto de ___ ________ _
que cu tales días se hallen presentes todos los in- 
teresndos en la practica del referido deslinde othUUlU: 1 Q[J i N i A

Zaragoza 13 de Junio de 1907.—El Remador, I - ’ 7
8EGI0M AGROmiCADE ARAGON Y RIOJA

•   _E ltO E R. A. j Sección de Pósitos de la provincia de Zaragoza

c0Mlsm» PR0„NCIÍl« M„ASKA „ d- «= imi w
CONSTRUCCIÓÑÉS CÍVlLES ¿Lnp1'9^10 Fomeufcoitodos los servicios re

Relación de los gastos ocurridos en las obras aue se I i ^'^^rmacióu de las existencias actuales 
han Secutado durante el expresado mes. i msU Ajarlos liquidados y ponerlos, siempre que

haya para ello términos hábiles, en aptitud para 
_ subsistir y cumplir sus fines, oreó una Delegación 

Kegia que asumirá durante el plazo de tres años, 
130*20 Prorrogable hasta cinco, todas las atribuciones 

que respecto de los Pósitos hoy existentes, com- 
146*45 Peten al Gobierno y Autoridades de él delegadas, 

según la Ley de 26 de Junio de 1877 y todas las 
29 disposiciones en actual vigor.

„ ^esde luego entró en funciones la Delegación 
562*50 LSgia nombrada al efecto, y reclamó por medio 

<6 circulares á los Ayuntamientos varios datos 
estadísticos, para conocer la situación adminis- 

873*15 I trativa de sus Pósitos, servicios que no todos 
cumplimentaron, observándose en muchos de los 
que lo hicieron, bajas importantes en sus verda
deros capitales, que necesariamente deberán ser 
objeto de escrupulosa rectificación.

í enetiado dicho Ministerio de la apatía de los

400 80

106*40

156*40

Pesetas.

320*80

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamientos, de Ja necesidad de acortar trá
mites y de ejercer rápidas y ejecutivas funciones 
para llegar pronto á la reorganización de los Pó
sitos. de acuerdo con la Delegación Regia, pu
blicó el Real decreto de 26 de Mayo próximo 
pasado, suprimiendo las comisiones permanentes, 
y encargando de las funciones que venían ejer
ciendo estos organismos, á los Ingenieros Agró
nomos de las Secciones de provincias, capacitán
doles para dirigirse por medio de los gobernadores 
á los Ayuntamientos, Diputaciones y demás Au
toridades civiles, en demanda de datos relaciona
dos con el servicio que se les encomendaba,, cuyas 
facultades, ha definido la Delegación Regia en su 
reciente circular de 28 de Mayo. ,

Es indudable que la ley reconoce á la Delega
ción Regia, atribuciones propias y facultades am
plias } ara llevar á cabo la investigación, liqui
dación y transformación de 1 s capitales de los 
pósitos; por tanto, secundando sus órdenes, y con 
el fin de realizar labor tan enérgica, tan eficaz y 
tan beneficiosa á la clase agrícola, el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de esta provincia, que con 
todo entusiasmo anhela la más rápida reorganiza
ción de los pósitos y que s > implante una ejemplar 
administración de sus fondos, ha prestado su con
formidad á la publicación de las siguientes Ins
trucciones redactadas por esta Sección agronómica 
para el más exacto cumplimiento de los Ayunta
mientos: , ;

En el plazo de treinta días manifestarán los 
Ayuntamientos su conformidad con la cantidad ó 
cantidades que en dinero y en especie se consig
nan de capital á cada pósito, con referencia al 31 
de Diciembre de 1906 en el estado que á continua
ción se inserta, cuya liquidación ha partido del 
dato oficial indicado en las observaciones, y los que 
no estuvieran conformes, previo acuerdo de la Cor
poración, expondrán por escrito al Ingeniero Agró
nomo Jefe de la Sección los reparos, bajas ó au
mentos que se les ofrezcan, los cuales serán aten
didos y contestados rápidamente, en inteligencia, 
que pasado dicho término sin reclamar, se cons - 
derarán aceptados como definitivos dichos capita- 
Ics y se publicarán otras disposiciones encamina
das á su realización. ,

-•a Dentro del mismo plazo, ingresarán los 
Ayuntamientos de esta Sección, cuanto adeudan 
Por contingente de pósitos, cuyas cantidades ex
presa dicho estado, y contra los que no lo verifi
quen, se expedirá sin más aviso mandamiento de 
apremio, cuyo Agente seguirá el procedimiento 
ejecutivo sobre los bienes particulares de los Con
Cejales hasta hacer efectivo el cobro.

3 .a Los pueblos que aparecen sin cantidad 
alguna en la casilla de débitos por contingente, 
68 porque adeudan más de tres años, de cuya li
quidación se ocupa la oficina, para comunicarles 
Ppr oficio su importe, que les será exigido por 

•olios procedimientos de apremio, si dieran lu- 
Sar á ello.

A fin de legalizar pronto la contabilidad y 
a ministración de los pósitos se dispensará todo el

74a....

favor posible, á los. Ayuntamientos, que con arre
glo á las disposiciones 8.a, 9.a y 10.a de la circular 
instrucción de 25 de Mayo de 1880, y á los ar
tículos 3.° y 5.c del Reglamento de 1L de Junio 
de 1878, acrediten en término de dos meses, por 
medio de sencillo expediente, que no hubo movi
miento en los fondos de su pósito, y se les exi
mirá de la obligación de rendir cuentas, siempre 
que se hayan aumentado al capital las creces y 
recreces correspondientes, no debiendo olvidar 
que este beneficio es mayor, cuantos más sean los 
años de estancamiento ó paralización.

5 .a Para aplicar á los deudores los beneficios 
otorgados por las reglas 1.a y 2.a del art. 6.° de la 
ley de 23 de Enero de 1906, formarán los Ayun
tamientos en dicho plazo de dos meses, otro expe
diente que comprenda á todos los deudores anti
guos, tramitándolo en la forma dispuesta por las 
bases aclaratorias de la circular de 30 de Marzo 
último, á cuyas deudas de más de diez años aña
dirán las creses de los cinco primeros siguientes, 
puesto que las restantes les quedarán perdonadas.

6 .a He advierte á los Ayuntamientos cuyos pó
sitos consideren extinguidos conforme á la regla 
1.a, art. 6.° de dicha ley, que esta Sección no cree 
difícil acreditar lo contrario con los datos de su 
archivo, por cuya razón se les recomienda que 
como administradores responsables de sus fondos, 
procuren el reintegro de ellos sin flexibilidad al
guna, pues es digna de todo apoyo tan benéfica 
institución.

7 .a Siendo varios los Alcaldes que no han re
mitido la certificación sobre anticipos hechos por 
sus pósitos al Estado, la provincia ó el municipio, 
á pesar de haber terminado el plazo de treinta días 
concedido por la expresada Delegación Regia, y 
de habérseles conminado por oficio con la multa 
de 17‘50 pesetas, se advierte que pasados cinco 
días sin verificarlo se propondrá la salida de comi
sionados de apremio á recogerlos y la imposición 
de la multa.

8 .a Señalados por la Delegación Regia, térmi
nos breves é inaplazables á la Sección de Pósitos 
de mi cargo, para la resolución de toda clase de 
expedientes bajo la responsabilidad necesaria, pro
curará ésta no hacerse cómplice de faltas ajenas, 
y al efecto, sin consideración alguna, propondrá 
los correctivos más enérgicos á que hubiere lugar 
contra los Ayuntamientos, cuentadantes y funcio
narios de pósitos que incurran en ellos.

Sólo, pues, queda por advertir á los Sres. Alcal
des presidentes de las corporaciones municipales, 
que en la primera sesión que éstas celebren se dé 
cuenta de la presente circular, remitiendo sin de
mora á la Sección provincial de Pósitos, certifica
ción de los acuerdos que para su cumplimiento 
hubieren tomado, no dudando que serán aquéllos 
bien meditados, dada la atención administrativa 
que merecen tan antiguas y bienhechoras institu
ciones. .

Zaragoza 10 de Junio de 1907. — El Ingeniero 
Jefe de la Sección, León Laguna.—Conforme: El 
Gobernador civil, Juan Tejón y Marín.

M.C.D. 2022
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iy&U»Í8$ á& k I. H. y S. 1 Cindad de ^rag^,

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de Abril de 1907.

Sesión del día 3.
Fue aprobada el acta de la correspondiente al 

27 de Maizo anterior, y se acordó:
Quedar enterado, do ia Memoria remitida por la 

Comisión provincial de ¡a Cruz Roja.
Quedar igualmente de la lista de Notarios, que 

constituyen el I uatre Colegio da Zaragoza, remi
tida por ai Decano del mismo.

No mes rarse parte en la causa sobre sustrac
ción de dos rollos de zinc de los almacenes muni- 
cipa les.

Quedar enterado del informe emitido por los 
Letrados Asesores, sobre si causa ó no estado la 
resolución del Sr. Gobernador aprobatoria del pre
supuesto.

Quedarlo también del proyecto y presupuesto 
formados para construcción de una tribuna des
montable.

Ampliar con los Sres, Usón, Sauz, Lapetra y 
Fabiani la Comisión especial de Subsistencias.

Autorizar á D. Ignacio José de laza, para que 
hasta 30 de Junio próximo funcione el telón cine
mático del Teatro Principa!.

Adjudicar á D. Francisco Arpa!, como propieta
rio colindante, la parcela procedente del derribo 
de las casas núm. 3 y 5 de la calle del Jazmín.

Aprobar provisionalmente el piano de alineación 
parcial de la plaza del Justicia.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Obras 
acerca de la instancia de D. Hilario Jesús Retuer
ta, acerca del proyecto de ampliación del abasteci
miento de aguas.

Aprobar el encabezamiento de consumos concer
tado con el director de la fábrica del gas y almace
nistas de carbón de ci k.

Conceder á D. Marcólo Mansilla permiso pa*» 
instalar anuncios electro-mecánicos en ia terraza 
de ia casa núm. 37 del Coso.

Retirar el dictamen relativo á la reorganización 
de los servicios de la Sección de Hacienda.

Formuláronse varios ruegos y explanadas a'gn- 
nas mociones, se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
Aprobada al acta do la correspondiente al día 3, 

se acordó:
No mostrarse parte en la causa seguida por in

troducción de una vaca sacrificada clandestina
mente.

Aprobar !a relación de los locales donde han de 
con - t) tai i -e las Secciones para la elección de Dipu
tados ¿ Cortes.

Api i-bar los estados de expedientes ingresados 
durante el.primar trimertre de! afio.

Adjudicar definitivamente á D. Pablo Piazualo 
y D. Inocencio Valero el suministro de arroz, pas 
tas para sopa y vino tinto con destino á la Casa 
Amparo. . ,

Aprobar el acta del sorteo de amortización 
de 102 obligaciones del empréstito de 1.700.000 
pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Marzo último.

Q ted^r enterado de un oficio de la Administra
ción de Hacienda relativo ai expediente instruido 
con motivo de la liquidación hecha en el depósito 
de sai d» D. C-ferino Agud.

Aprobar el encabezamiento concertado con los 
fabricantes de jabón.

D jar sobre la me^a el expediente sobre arriendo 
de un solar en Juslibol á D. José Prado.

Devolver á D. Pablo Piazuelo el depósito que 
constituyó como contratista del suministro de ví
veres á la Casa Amparo en 1906.

Pasar á informa de la Secretaría de Hacienda, 
el expediente sobre compra á D. Alvaro San Pío 
del solar en que están edificadas las escuelas de 
Alfooea.

No acceder por ahora á la petición de auxilio 
hecha por la Sociedad dei Arte de hierros y meta
les, si bien la comisión de presupuestos puede ver 
si en el año próximo es posible incluir alguna 
cantidad. .

Denegar la instancia de los bomberos que dis
frutan el haber diario de 2‘25 pesetas, solicitando 
el aumento de éste á 2'75. ,

Quedar enterado de la relación de trabajos he
chos para particulares por obreros del municipio 
durante el mea de Febrero.

Aprobar las cuentas presentadas por el Patrona
to de D. Jo«é Aznárez.

Aprobar la reorganización de los servicios de 
Hacienda, trayendo la Comisión á la sesión próxi
ma, propuesta del personal que ha de nombrarse.

Autorizar á D. Ignacio Coyne para colocar un 
anuncio lumínico en el paseo de la Independencia-

Jubilar con el haber anual de 504 pesetas, ai 
cabo de consumos Domingo Aznar.

Pasar á ia Sección de Hacienda el dictamen de 
la de Gobierno interior referente á la construcción 
de garitas de feria.

Formuláronse varios ruegos y explanada una 
moción, se levantó la sesión.
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Sesión del día 17.
Aprobada el acta de la correspondiente al día

10, se acordó: .,
Quedar enterado de un oficio de D. Juliau 

Huertas, participando su toma de posesión del Juz
gado de primera instancia del distrito del I>1*ar,

Declarar vecino de la ciudad á Adrián Alda- 
nondo.

Concurrir en la vía contenciosa contra las pro
videncias dil Gobernador revocando el acuei 
municipal sobre cesión de puestos en el merca 
de San Lorenzo. , ,

Arrendar á D. José Prado un solar del barrio
Jusiibol, . . :

Practicar ensayos de alquitranado dei pavinien ■ 
en la calle de la Soberanía, designando al presiden 
te de la Sección y ai Aparejador de Obras, pR 
que estudien el procedimiento. .

Nombrar bombero á P dro Guerrero Galucliii^j
Sustituir en los fielatos el alumbrado por 

eléctrico. uunar
Autorizar á D. Bal bino Cañanos para eetab 

le

d, 
P:

de

re
8C 
pl 
de

de 
aQ

pr 
de

mi

bilí

eió 
Ex- 

ci 
4

( 
dee 
apj

i 
Pr? 
mii 
de

kc
4

61 e 
bo
°0Ui

I
M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
753

un depósito de oleonattas en la oasa núm. 13 de la 
calle de la Democracia.

Nombrar con destino al reorganizado servicio 
del Negociado de Hacienda y con carácter tempo
rero, auxiliar á D. Rafael Martín Sáenz de Santa 
María y escribientes á D. Manuel Portella y don 
José María Fuertes Boira.

Autorizar á D. Eduardo Utard para arrancar 
un árbol frente á la fábrica de regaliz.

Conceder permiso á Jas Sociedades eléctricas 
para establecer una línea desde la estación trans
formadora del Arrabal hasta la Azucarera del Ga
llego,

, Designar al Sr. Laborda para presidir la Comi
sión instructora del expediente sobre investigación 
de las denuncias relación con las obras del al
cantarillado.

Formuláronse varios ruegos, interpelaciones y 
mociones, y se levantó la sesión.

Sesión del día 24.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterado de un oficio del Sr. Alcalde de

legando la presidencia de la sesión.
Adquirir ocho billetes del sorteo de la lotería 

a61 Centenario, correspondiente al mes de Mayo
Próximo. J

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de Mayo.

Nombrar al Procurador D. Julio López para que 
epresente al Ayuntamiento en el pleito coutencio- 
o administrativo acordando acerca de la cesión de 

Puestos en el mercado de San Lorenzo,‘dar al acuer- 
00 carácter general.

Mantener el acuerdo relativo al nombramiento 
ann'P0r8'°nal para 6i de Hacienda, cuya
uuiacion suplican los escribientes de Secretaría. 

pr sobre la Mesa el dictamen proponiendo la 
J ^visión de los cargos de Inspectores Veterinarios

*os barrios rurales.
Conceder la jubilación al Delegado de vigilancia 
uioipal D. Pablo Buenacasa.

bil^UOr d6r Pen8ión á Elisa Gaerra, viuda del ju- 
^do Lorenzo Santos.

oi¿a^^áronse varios ruegos, explanóse una mo- 
^uy admitidas otras, se levantó la sesión.

clDa?tO d.e 103 acuerdo8 tomados por la Junta munl- 
Abrn Ias sesiones celebradas durante el mes de 

urn de 1907.
. Sesión del día 11.

ti aofca dy ia sesión correspondiente
_ a y de Marzo último, acordó:
^6dhr enterada de un oficio del Sr. Gobernador 

íProhVleUd° el Pre8aP,ae8to ordinario de 1907, 
ano con las modificaciones que expresa.

P^sn’0 Rr *a oonHign&oiún de 10.750 pesetas en los 
1iiuis!ine8tO8 de 1908 pai*a pa^° del personal ad
de ri rH,,vo y subalterno de la Escuela Superior ^omeroio. r
^ooa«°ÍOUar la Penaión concedida á D.a Eulalia 

An* ! °’ 7*nda de D. Antonio Gregorio.
cu'!0 . r ia expropiación de la casa número 15 de 
r16 del Sepulcro y

ti ooP,° )ar ,ai 00“dioiones á que ha de ajustarse
ir8° Para la adquisición del terreno neeesa- 

oon । ’a instruir un nuevo d pósito de aguas, con 
0 ^de se levantó la sesión.

- - OXT*
i C,'“fe,0010nada8 I»8 cuentas municipales de esta 
V 7Qníad c?r,;ysPoudiente8 á los ejercicios de 1905 
y IdUb se hallan expuestas al público, en la secre
ta- ia del Ayuntamiento, por término de q -ince 
días, conforme a las disposiciones reglamentarias, 
a un de que puedan ser examinadas.
^Ua i E^lalÍT d® Gá!leg0> 12 de Junio de 1907. 
El Alcalde, José Lafuente.

Desde el día lo al 30 del actual permanecerán 
expuestas al publico en la secretaría de este Ayun
tamiento las cuentas de ingresos y gastos de este 
municipio del año 1906 y las de 1892 á 97 inclusi
ve, a los efectos de la circular inserta en el Bo l e - 
t íj Of ic ia l  de 16 de Marzo de 1894.

. Iliueoa 13 de Junio de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Arcos. ’ 

_____ SBOOIQN SEPTIMA.

na ín s t a n o u

Zaragoza.—Filar,
D. Jalián Huerta Pohes, Jaez de instrucción del 

úistuto del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo, como comprendidos en los números primero y 
tercero del artículo ochocientos treinta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento crimina), á Martín Torres 
Sanz, natural de Madrid, y Santiago Amores Pas
tor, natural de Puerto Liano (Ciudad Real), ambos 
solteros, de diecisiete años de edad, para que den
tro del termino de diez días comparezcan en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.
Antr^a0^10 tie'nP0Jneg° y encargo á todas las 
Autor dades, asi civiles como mditares, y en espe
cia a ios agentes de la policía judicial, procedan 
a r u^ca y captura de los expresados Martín To
rres y Santiago Amores, y caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición en las expresadas cárceles- 
pues a.i esta acordado en méritos de causa que se 
les «igne por estáis. 4

, Dado en Zaragoza á doce de Junio de mil nove
cientos siete.—Julián Huerta.—Angel Arnau.

a^iragoza.—San Pablo.
I). Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins

tancia e instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente, y como comprendido en los nú

meros 1. y 2.° del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama a Manuel Herranz Laborda, de uin- 
ouentay dos años de edad, y s q mujer Dominica 
Domingo Laborda, de cuarenta y siete años de 
profesión vaqueros, que tuvieron su domicilié en 
esta ciudad, y en la actualidad se ignora su para
dero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se
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inserte en la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se signe por estala 
cometida á D? Victoria Agüero Lafuente: aper
cibidos que de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
iudicial procedan á la busca de los expresados 
procesados, y caso de ser habidos los trasladen a 
las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición. .

Zaragoza ocho de Junio de mil novecientos 
siete.—Ensebio Nestar.—El Escribano, José Cui
tarte.

D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins
tancia del Distrito de San Pablo de la oiudaa
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de declaración de herederos abintestado 
de D. Juan Trueba Sañudo, natural de Altajann, 
de profesión Abogado, casado, el cual falleció en 
Nuez de Ebro en once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y siete, sin haber otorgado testamento.

En su virtud, en providencia de este día he 
acordado anunciar la muerte intestada de! refera o 
D Juan Trueba Sañudo por medio de edictos, que 
afijarán en los sitios públicos de costumbre de 
esta ciudad y eu lo. pueblos de AIÍs j s h ü y Nuez 
de Ebro, publicándose en el Bo l e t is Of ic ia l  da 
esta povinoia y Diario de Araos de Zaragoza, lia- 
mando á cuantas personas se crean con derecho a 
Bucederle, para que dentro del termino de treinta 
día- comparezcan á deducirlo en forma, haciendo 
presente que D. Juan Trueba Pérez, a cuya ins
tancia se promovió el expediente, solicita se de^ 
clare heredero de dicho finado D. Juan Ti ueba 
Sañudo á su único hermano de doble vmcn o don 
Pedro Trueba Sañudo, sin pequioio del usufructo 
que pueda corresponder á D.a Eusebia Gasafranua, 
viuda del referido finado.

Dado en Zaragoza á ocho de Junio de mil n - 
veoieutos sieU.-Eu.ebio Ne.tar.-El E.onbauo, 
Manuel Palomares.

Egcft d® los Oaballoros.
En la causa seguida eu este Juzgado contra I li

bio Albar Bolsas, soltero, de veintitrés años, arme
ro natural y domiciliado en Bástago, y otro, sobre 
lesiones y disparo de arma, se dicto por la sección 
segunda de la Audiencia provincial de Zaragoza, 
con fecha seis de Abril último, la .sentencia decla
rada firme el quince, cuya parte dispositiva dice

Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 
á Lorenzo Fernández B-rdejo como autor de un 
delito de disparo, con la atenuante indicada, a la 
nena de seis meses y un día de prisión correccional 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante igual tiempo, y pago 
de una mitad de costas. Le abonamos todo el tiem 
po que estuvo en prisión provisional. Animismo 
condenamos á Pablo Albar Bolsas como autor sin

circunstancias del delito de lesiones menos graves, 
á la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
con igual accesoria que el anterior y pago de cos
tas restantes, y le declaramos comprendido en el 
Real decreto de indulto de veintitrés de Octubre 
último, y por lo tanto exceptuado de sufrir el 
arresto mayor impuesto, de cuya gracia quedara 
privado si reincidiese. Le condenamos á que indem
nice á Antón Pradel cincuenta y ocho pesetas con 
el apremio personal equivalente caso de insolven
cia. Aprobamos el auto en que ésta se declara. 
Y absolvemos á Lorenzo Fernández por falta de 
prueba de su intervención en el delito de lesiones 
menos graves de que se le acusa. Por último, man 
damos se remita testimonio al Juez municipal de 
Egea para que en el oportuno juicio de faltas, co
nozca de los dos no incidentales de lesiones leves 
de que es autor Antón Pradel. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y “>■“ * 
mos.—Adolfo Grande.—Enrique D. Ruiz del Las-
tillo.—Evaristo Casado». p

Y para que sirva de notificación al referido r 
blo Albar Bolsas y de requerimiento para que e 
el término de cinco días satisfaga el importe 
indemnización que le ha sido impuesta, expv o 
presente cédula para su in arción en el BoLBT1" 
Of io ia l  de la provincia de Zaragoza y la hrm0 
Egea de los Caballeros á seis de Junio de ml¡ 
vecientos siete —El Escribano, Mariano Lapi '

PARTE NO OFICIA!

La Azucarera Ibérica.
Por acuerdo de la Comisión liquidadora se 

á Junta extraordinaria de señores acoionistaj gu 
el día 28 de este mes, á las cuatro y media 
tarde, en los locales de la Camara de Com 
Cuatro de Agosto, uúm. 5, principal. de la

En la reunión se dará cuenta del esta , 
liquidación de la Sociedad y en su vista se ac 
rá lo que la Junta orea mas acertado. ioü¡3.

Tienen derecho de asistencia todos loe 
tas que antes del día de la celebración 
Junta hayan depositado en la Caja de Azü. 
el «Resguardo» del carera Ibérica por las de la Sooiedao ept0
carera, que se les entregó 
efecto y demas consiguientes de la hqm 
chos resguardos deberán representar, p g,
veinte acciones de la serie A o cinco adquirí0

Los señores accionistas que hubieien do.
el derecho de asistencia, mediante el op rdo^, 
cumento que se librará al entregar los ofcro 
podrán asistir personalmente o del g forinid»d 
accionista de los que concurran, de con 
con el art. 20 de los Estatutos aei

Zaragoza 12 de Junio de 1901.—1 rft|, 
la Comisión liquidadora, el Director g 

.rdo de

tonio Gareía Gil.

IMPRENTA DHL. HOSPl^íO
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